
  

«conformidad con lo establecido en el Ar. 243 de la Ley de Compañias. 
PUNTO TRES. - Conocimiento y aprobación de estados financieros 
correspondientes al año 2013.- Meciendo uso de la palabra el Ingeniero José Amable 
'Orcóñez Muril, en Su calidad de Gerente General de la compañla, pone en conocimiento 

de la Junta, los Estados Financieros correspondientes al año 2013, explicando su 
contenido alos accionistas y solicitando su correspondiente aprobación 

cuerdo a las normas de la Ley de Compañías. 
Agotado el tratamiento del orden del día, el señor Presidente de la Compañía concede 
lun receso de 1 hora para la redacción del acta, siendo las 16900 se renstala la Junta 
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